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¿os que á su juicio legitimen la omisión, 
y dentro del respectivo afio económico, y 
el mas tiempo que la ley conceda á las 
oficinas de pago para cerrar sus cuentas.

Art. 5o La Tesorería nacional y demas 
oficinas de pago de la República, pasarán 
mensualmeute al Ministerio de Guerra y 
Marina una relación circunstanciada de 
todos los individuos de la lista inactiva 
que por cualquier respecto cobren en ellas 
sus pensiones, daudo también aviso de los 
que mueran ; con expresión del lugar y de 
la fecha en que hubieren fallecido, y remi
sión original de la cédula ó letras si fuere 
posible.

§ único. Igual aviso de defunción da
rán por su parte al mismo Ministerio el 
Comandante do armas ó de plaza, ó la au
toridad política ó civil llamada á suplir á 
aquellos empleados, de conformidad con el 
artículo 2" de este decreto.

Art. 6" En ningún caso se autorizará 
lista de revista sin estar presente la perso
na cuyo nombre esprese, y después de ve
rificada la identidad de es ta ; ni mucho ¡ 
menos se autorizarán listas que tengan fe- j  

chas anticipadas, ó que correspondan á 
meses posteriores al de la revista.

§ único. Los empleados que contravi
nieren á esto disposición, son responsables 
de los perjuicios que ocasionen al Erario.

Art. ?° Las asignaciones quo se acuer
den á los militares y demas personas con 
goce de pensión de moutepío ó civil, co
menzarán á disfrutarlas desde la fecha del 
“ Cúmplase,” estampado y autorizado pol
la autoridad competente.

Art. 8o Los generales, jefes, oficiales 6 
individuos do tropa que gozan de pensio
nes del Tesoro nacional por cualquier res
pecto, que sin previo permiso del Gobierno 
se ausentaren del territorio de la Repúbli
ca, pierden por el mismo hecho el derecho 
de la pensión que les esté scfialada por la 
ley ; mas los que lo ejecutaren con el cor
respondiente permiso, continuarán perci
biendo su asignación, por medio de sus 
apoderados al efecto y por el término de 
la licencia, acreditaudo con documentos 
fehacientes su supervivencia en cada mes, 
ó dando fiador abonado que responda en 
caso que el liceuciado no justifique opor
tunamente su supervivencia.

g único. El presente articulo compren
de igualmente á la3 personas que disfru
tan pensión de montepío ó civil.

Art. 9o Vencido el término de la licen
cia, se suspenderá el pago de la asignación, 
aun cuando el interesado justifique su su 
pervivencia, considerándolo como ausente 
sin permiso del Gobierno, á ménos que 
dicha licencia no le haya sido prorogada;

pero volverá al goce de dicíia pensión des
de la primera revisto que paso en el terri
torio de la República y conforme á las 
prescripciones de este decreto.

Art. 10. Las oficinas de pago no abo
narán por ningún respecto cantidad algu
na á iudividuos que no hayan pasado re
visto en el modo y términos que establece 
el presente decreto.

Art. 11. Se deroga el decreto del Poder 
Ejecutivo de 23 de Agosto de 1801, ántes 
citado, y todas las demas disposiciones vi
gentes en la materia.

[ Dado en Carácas á 30 de Agosto de 
1805, 2" y 7."— Juan C. Fulvon.— El Mi
nistro de Guerra y Marina.—.1. Guzman 
Blanco.

30S.
Ley de 28 de Mayo de 1837, refonJlamlu la 

de eneldos de los empleados de hacienda 
de 14 de Octubre de 1830 N.° 58, que 
queda derogada.

( Reformada por el .V." 414.)

El Senado y G1' de R. de la ID de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

A lt. 1" Desde primero de Julio del 
j  presente afio, los empleados de las oficinas 

superiores de hacienda, de las aduanas y 
de los resguardos, gozarán de los sueldos 
que por esto ley se les asignan.

De las oficinas superiores ilc hacienda.

Art. 24 Los tres contadores del tribu
nal de cuentas gozarán anualmente dos 
mil ochocientos pesos cada uno.

g único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público, tres mil setenta pe
sos para el pago de los dependientes, porte
ro y gastos de oficiua.

Art. 3° El tesorero y contador de la 
tesorería general gozarán de dos mil ocho
cientos pesos anuales cada uno.

§ único. Ademas recibirán anualmen
te del tesoro público, cinco mil pesos para 
el pago de dependientes, guardalmacén, 
portero y gastos de oficina.

De las administraciones principales 
de aduana.

Art. 4” El administrador de la aduana 
de la Guaira gozará anualmente tres mil 
pesos, el interventor dos mil pesos, y el co
mandante del resguardo mil trescientos 
pesos. Para el pago de dependientes, guar
dalmacén, portero y gastos de oficina cin
co mil pesos.

Art. 5“ Eli administrador de Puerto 
Cabello gozará anualmente dos mil ocho
cientos pesos, el interventor mil ochocien-
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¿os pesoB, el comandante del resguardo mil 
trescientos pesos, y el comandante del res
guardo de Yaracuy mil pesos. Para el pa
go de dependiente, guardalmacén, por
tero y gastos do oficina cuatro mil qui
nientos peso?.

Art. C° El administrador de Angostu
ra gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos, 
y el comandaute del resguardo mil dos
cientos pesos. Para el pago de dependien
tes, guardalmacén, portero y gastos do ofi
cina dos mil cuatrocientos pesos.

Art. 7° El administrador de Maracai
bo gozará anualmente dos mil doscientos 
pesos, el interventor mil quinientos pesos, y 
el comandante del resguardo mil doscientos 
pesos. Para el pago de dependientes, guar
dalmacén, portero y gastos de oficina dos 
mil cuatrocientos pesos.

Art. 8o El administrador de Gumaná 
gozará anualmente dos mil pesos, el inter
ventor mil doscientos pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesos. Para ol pa
go de dependientes, guardalmacén, porte
ro y gastos de oficina dos mil pesos.

Art. 9o El administrador de Barcelo
na gozará anualmente mil seiscientos pe
sos, el interventor mil pesos, y el coman
dante del resguardo mil pesos. Para el 
pago de dependientes, portero y gastos de 
oficina mil pesos.

Art. 10. El administrador de Coro go
zará anualmente mil seiscientos pesos, el 
interventor mil pesos, y el comandante 
del resguardo seiscientos pesos. Para el 
pago de dependientes y gastos de oficina 
mil pesos.

Art. 11. Los administradores de adua
na do Margarita gozarán anualmente: el 
de Juan Griego novecientos peso3 y el de 
Pampatar novecientos pesos.

Subalternas de aduana.
Art. 12. El administrador de Carúpa- 

no gozará anualmente mil doscientos pe
sos, y el interventor ochocientos pesos.

Art. 13. El administrador de Maturin 
gozará anualmente mil pesos, y el inter
ventor seiscientos pesos.

Art. 14. Los administradores de Güi- 
ria y Rio Caribe, disfrutarán la comisión 
de diez por ciento sobre las cantidades que 
recauden, incluso el papel sellado.

Art. 15. El administrador de Higue- 
rote gozará anualmente mil pesos, y el co
mandante del resguardo seiscientos pesos. 
Los administradores de Adícora y Cuma- 
rebo quinientos pesos al aDo cada uno.

De los empleados en los resguardos.

Art. 16. En la Guaira y Puerco Cabe-

11o gozarán anualmente los cabos quinien
tos cuarenta pesos, los celadores y los pa
trones de falúa cuatrocientos veiute pesos; 
y los bogas trescientos pesos.

Art. 17. En Angostura, Maracaibo y 
Cumaná gozarán anualmente los cabos 
cuatrocientos veinte pesos, los celadores y 
los patrones de falúa trescientos pesos y 
los bogas ciento noventa y dos pesos.

Art. 18. En Barcelona, Coro, Marga
rita, Carúpano, Maturin, Iliguerote, Güi- 
ria y Rio Caribe, gozarán anualmente los 
cabos trescientos sesenta pesos, los celado
res y los patrones de falúa doscientos cua
renta pesos, y los bogas ciento noventa y 
dos pesos.

Art. 19. Los demas resguardos que es
tablezca el Poder Ejecutivo gozarán del 
sueldo que éste les asigne, daudo cuenta 
al Congreso en su próxima reunión de lo 
que practicare.

Art. 20. Se deroga la ley de 14 de Oc
tubre de 1830 que fijó el número de los 
empleados en las oficinas de hacienda, y 
soflaló los sueldos que debian disfrutar.

Dada en Canteas á 6 de Mayo de 1837, 
3" y 27o—El P. del ti. Juan  Manuel Ga- 
(jigal.—El P. de la C:l de R. Francisco 
A randa.—El s“ del S. José Angel Frei
ré.—YA diputado s° de la C“ de R. Juan  
Antonio Pérez.

Canicas Mayo 28 de 1837, 8o y 27o— 
Ejecútese.—Carlos Soubletle.-Por el Vicep. 
de la R ‘ encargado del P. E.—El s° de I I 1 
Santos Michclena.
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Decreto de 8 de Febrero de 1838 recono
ciendo el capital de 14.028 pesos 1 real
á favor del colegio de Guayana.

El Senado y Ca de R. de la R* de Vene
zuela reunidos en Congreso, consideran
do :

Que entre las propiedades y rentas per
tenecientes al colegio nacional de Guaya
na según el artículo 17 del decreto de su 
erección de 8 de Abril de 1834, se com
prende la cantidad de trece mil quinien
tos veintiocho pesos un real de capital re
conocido por el tesoro público, y el rédito 
anual de cinco por ciento pagadero por 
tesorería, y ademas la de quinientos pesos 
que los fondos de dicho colegio suplieron 
al tesoro nacional en 182C, y el rédito de 
cinco por ciento anual sobre esta suma, de
cretan.

Art. único. Se pagará anualmente de 
la3 rentas de la Nación al colegio nacional 
de Guayana el rédito de cinco por ciento 
sobro la cantidad de catorce mil ventiocho 
pesos un real, á que ascienden los dos ca-


